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VIII. Expedir, previa aprobación del Comité Consultivo Nacional de Normalización que 

corresponda y con la participación del Sector Ambiental, las normas oficiales mexicanas 

competencia de la Secretaría, con excepción de aquellas que por disposición de ley 

corresponda expedir exclusivamente a la persona titular de la Secretaría o a las personas 

titulares de los órganos administrativos desconcentrados de esta dependencia, así como 

ordenar, en las materias de su competencia, en su caso, la cancelación o modificación de 

las normas oficiales mexicanas y la prórroga de vigencia de las normas oficiales 

mexicanas de emergencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

IX. Expedir lineamientos y procedimientos para la evaluación de la conformidad de las normas 

oficiales mexicanas que le competan, con apego a las disposiciones jurídicas aplicables 

en la materia; 

X. Promover e impulsar la creación de los instrumentos de fomento ambiental que incentiven 

la realización de acciones para la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la 

protección al ambiente, con excepción de los instrumentos de fomento ambiental relativos 

a las Actividades del Sector Hidrocarburos; 

XI. Participar en la formulación de los programas de ordenamiento ecológico relacionados con 

las cuencas costeras, en coordinación con la Subsecretaría de Biodiversidad y 

Restauración Ambiental; 

XII. Identificar, en las materias de su competencia, los elementos que deban integrarse a las 

políticas ambientales de la Secretaría, proponerlos a la Subsecretaría de Política 

Ambiental y Recursos Naturales y participar en su formulación e integración, y 

XIII. Expedir, en el ámbito de su competencia, los lineamientos a que deben sujetarse las 

unidades administrativas que tenga adscritas y las oficinas de representación de la 

Secretaría en el ejercicio de los actos de autoridad en materia de bienes nacionales 

competencia de esta dependencia. 

Artículo 16.- La Dirección General de Industria, Energías Limpias y Gestión de la Calidad del Aire tiene 

las atribuciones siguientes: 

I. Diseñar y proponer a su superior jerárquico políticas públicas en materia de límites de 

emisión de contaminantes respecto de fuentes fijas de jurisdicción federal, fuentes móviles 

nuevas, fuentes móviles en circulación, la calidad del aire y los procesos productivos para 

la generación de energías limpias, a excepción de la nucleoeléctrica; 

II. Desarrollar instrumentos normativos en el ámbito competencial de la Secretaría, en los 

sectores y materias de límites de emisión de contaminantes respecto de fuentes fijas de 

jurisdicción federal, fuentes móviles nuevas, fuentes móviles en circulación, la calidad del 

aire y los procesos productivos para la generación de energías limpias, a excepción de la 

nucleoeléctrica, a fin de reducir la contaminación del ambiente; 

III. Participar en la formulación de instrumentos de fomento relativos al aprovechamiento de 

recursos, de materiales y de componentes en los procesos productivos industriales; 

IV. Participar en el diseño, definición e implementación de las políticas públicas, estrategias e 

instrumentos en materia de gestión de la calidad del aire, con un enfoque de planeación 

regional determinada por la existencia de uno o varios ecosistemas o cuencas 

atmosféricas, con la cooperación técnica del Sector Ambiental y, en su caso, en 

coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México; 

V. Proponer a la Subsecretaría de Regulación Ambiental, los objetivos, estrategias y líneas 

de acción respecto de los instrumentos normativos y de fomento ambiental a que se 

refieren las fracciones II y III de este artículo, para su incorporación en los instrumentos de 

planeación a cargo de la Secretaría; 

VI. Diseñar los procedimientos para la evaluación de la conformidad del cumplimiento de las 

normas oficiales mexicanas o estándares, respecto de las materias señaladas en la 

fracción II de este artículo; 

VII. Promover la participación del sector industrial y de las personas consumidoras en el 

diseño e implementación de políticas regulatorias que promuevan la producción y el 

consumo sustentable, a fin de minimizar el impacto en los recursos naturales y la 

contaminación de los ecosistemas; 
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VIII. Promover la participación de las personas representantes de las industrias de los sectores 

de su competencia, de la academia, organizaciones no gubernamentales y otras 

dependencias de la Administración Pública Federal en el diseño e implementación de 

instrumentos normativos y de fomento ambiental aplicables en materia ambiental, de 

acuerdo con lo establecido en las fracciones II y III del presente artículo; 

IX. Evaluar técnicamente las propuestas normativas y de fomento ambiental que incidan en 

su competencia, que se generen por el Sector Ambiental o personas interesadas, así 

como opinar las propuestas de instrumentos normativos que generen otras dependencias 

y entidades de la Administración Pública Federal, respecto de las materias a que se 

refieren las fracciones II y III de este artículo; 

X. Representar a la Secretaría en la elaboración de normas oficiales mexicanas que 

corresponda expedir a otras autoridades normalizadoras, así como en la elaboración de 

estándares que le corresponda expedir a otros organismos nacionales o internacionales 

de estandarización, respecto de las materias de su competencia; 

XI. Coordinar y concertar con instituciones de investigación y de educación superior, 

organizaciones no gubernamentales, empresas y particulares, la elaboración de estudios, 

análisis, diagnósticos y propuestas para atender la problemática ambiental que se genera 

o puede generarse por las actividades que desarrollan los sectores industriales de su 

competencia y para determinar las mejores prácticas para la prevención, control y 

remediación de la contaminación que pudieran generar dichos sectores; 

XII. Expedir las autorizaciones en materia de operación y funcionamiento de las fuentes fijas 

de jurisdicción federal que emitan o puedan emitir olores, gases o partículas sólidas o 

líquidas a la atmósfera, así como las licencias, permisos, constancias y notificaciones en 

dicha materia; resolver sobre su actualización o modificación y suscribir todos los actos de 

autoridad de competencia federal en materia de prevención y control de emisiones de 

contaminantes atmosféricos, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, así como 

suspenderlas, revocarlas o cancelarlas en cumplimiento a resoluciones administrativas o 

judiciales, con excepción de dictaminar la inclusión o exención de las fuentes fijas de 

jurisdicción federal en los programas de contingencias ambientales atmosféricas y las 

emisiones generadas por actividades del Sector Hidrocarburos o en las instalaciones de 

dicho sector; 

XIII. Expedir las autorizaciones para utilizar o aplicar materiales, equipos, procesos, métodos 

de prueba, mecanismos, procedimientos o tecnologías alternativos a aquellos que están 

contemplados en los instrumentos normativos a que se refiere la fracción II de este 

artículo; 

XIV. Expedir las autorizaciones en materia de emisiones de contaminantes atmosféricos que se 

generen por fuentes fijas de jurisdicción federal que, por razones de índole técnica, no se 

pueden conducir a través de ductos o chimeneas de descarga, previa presentación del 

estudio justificativo correspondiente, de emisiones generadas por un equipo, actividad o 

proceso; y de instalación de plataformas y puertos de muestreo en chimeneas de 

descarga de emisiones, a excepción de las emisiones generadas por actividades del 

Sector Hidrocarburos o en las instalaciones de dicho sector; 

XV. Expedir los permisos para la combustión a cielo abierto en zonas de jurisdicción federal 

para capacitar al personal encargado del combate de incendios generados por fuentes 

fijas de jurisdicción federal; 

XVI. Coordinar visitas de reconocimiento técnico en el sitio donde se pretende desarrollar o se 

desarrolla la obra o actividad relativas a procedimientos administrativos de evaluación de 

trámites competencia de esta Dirección General para comprobar y constatar la veracidad 

de los datos o requisitos presentados; 

XVII. Proponer a la Subsecretaría de Regulación Ambiental los temas en las materias de su 

competencia que pueden integrarse en el Programa Nacional de Infraestructura de la 

Calidad y, en su caso, su suplemento de cada año; 

XVIII. Dirigir la revisión sistemática de los instrumentos normativos conforme a lo establecido en 

la Ley de Infraestructura de la Calidad en las materias de su competencia y, en su caso, 

proponer a la Subsecretaría de Regulación Ambiental su confirmación, modificación o 

cancelación; 
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XIX. Colaborar, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la 

Secretaría, en la aplicación de los instrumentos nacionales derivados de los compromisos 

internacionales en las materias de su competencia; 

XX. Dirigir el diseño de mecanismos e instrumentos para evaluar el impacto derivado de la 

aplicación de la Normativa Ambiental para el desarrollo sustentable de las fuentes y 

actividades a que se refieren las fracciones II y III de este artículo; 

XXI. Definir, en coordinación con la Profepa, los criterios y lineamientos que se deben seguir 

para la aprobación de los organismos de evaluación de la conformidad, que realicen o 

pretendan realizar la evaluación de la conformidad de las normas oficiales mexicanas o 

estándares, respecto de las materias a que se refiere la fracción II de este artículo; 

XXII. Dirigir los trámites y resolver los procedimientos relativos al otorgamiento, modificación, 

prórroga, revocación, suspensión, anulación, declaración de nulidad, ineficacia o extinción, 

parcial o total, de los permisos, licencias o autorizaciones, en las materias de su 

competencia, que se hayan presentado ante las oficinas de representación y hayan sido 

atraídos por la persona titular de la Subsecretaría de Regulación Ambiental, en términos 

de la fracción XVII del artículo 7 del presente reglamento; 

XXIII. Coordinar el envío a la persona titular de la Subsecretaría de Regulación Ambiental, en la 

etapa procesal que se encuentren, de los expedientes administrativos relativos a los actos 

de autoridad de su competencia, respecto de los cuales se haya ejercido la facultad de 

atracción, conforme a lo dispuesto en el artículo 7, fracción XVIII, de este reglamento, para 

que se substancien directamente en la Subsecretaría y se dicten las resoluciones 

correspondientes; 

XXIV. Dirigir la integración y difusión del registro de emisiones y transferencia de contaminantes 

al aire, agua, suelo y subsuelo, materiales y residuos competencia de la Secretaría, y de 

aquellas substancias que determinen las autoridades competentes, con la participación 

que corresponda a las demás unidades administrativas de la Secretaría, así como 

promover su integración e implementación en las entidades federativas y, en su caso, los 

municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México a través de 

mecanismos de coordinación; 

XXV. Dirigir la Integración, actualización y difusión del inventario de las emisiones de 

contaminantes a la atmósfera de las fuentes emisoras de jurisdicción federal, y 

coordinarse con los gobiernos locales para la integración del inventario nacional, estatal y 

municipal correspondiente, siempre que dicha integración y actualización no esté atribuida 

expresamente a otra unidad administrativa de la Secretaría; 

XXVI. Dirigir, a través de instrumentos de coordinación, el otorgamiento de apoyo técnico a los 

gobiernos locales en la elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de los 

programas de gestión de la calidad del aire, así como aprobar dichos programas 

elaborados o actualizados por los gobiernos de las entidades federativas, municipios y 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para el cumplimiento de las normas 

oficiales mexicanas respectivas, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

XXVII. Promover y coordinar el apoyo técnico que se brinda a los gobiernos locales para que 

estos establezcan y operen sistemas de monitoreo de la calidad del aire, con la 

participación de las unidades administrativas competentes del Sector Ambiental; 

XXVIII. Asegurar la implementación de las acciones y la normatividad aplicable sobre protección 

de la capa de ozono, conforme al Convenio de Viena para la Protección de la Capa de 

Ozono y el Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono, 

así como asignar cuotas para la importación de sustancias con potencial de agotamiento 

de la capa de ozono y las demás sustancias sujetas a control por el citado Protocolo, y 

dirigir las solicitudes de información que requiera la Secretaría sobre el consumo y uso de 

dichas sustancias; 

XXIX. Promover el fortalecimiento institucional y el desarrollo de capacidades de las autoridades 

de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México para la elaboración e implementación de instrumentos de gestión de la calidad del 

aire, incluidos los inventarios de emisiones de contaminantes a la atmósfera, con la 

participación del Sector Ambiental; 
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XXX. Dirigir la formulación y aplicación de programas para la reducción de emisión de 

contaminantes a la atmósfera, con base en la calidad del aire que se determine para cada 

área, zona o región del territorio nacional; 

XXXI. Coordinar las acciones para integrar el reporte de la Cédula de Operación Anual, de 

conformidad con la normatividad aplicable; 

XXXII. Participar con los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México en el diseño, establecimiento y 

actualización de los programas de contingencias ambientales atmosféricas, y 

XXXIII. Promover y conducir la implementación de los programas y políticas públicas a nivel 

nacional, estatal y municipal para prevenir y controlar las emisiones de contaminantes a la 

atmósfera provenientes de fuentes móviles de jurisdicción federal. 

Los instrumentos normativos y de fomento ambiental enunciados en las fracciones II y III del párrafo 

primero del presente artículo corresponden a las materias siguientes: 

a) Calidad del aire; 

b) Prevención y control de las emisiones contaminantes a la atmósfera, derivadas de 

los procesos industriales provenientes de energía térmica generada por fuentes fijas 

de jurisdicción federal y de las provenientes por fuentes móviles, nuevas y en 

circulación; 

c) Reducción de emisiones contaminantes relativas a la industria eléctrica, las 

derivadas de los procesos industriales para la producción de energía limpia, en 

términos de lo dispuesto en la Ley de la Industria Eléctrica y Ley de Transición 

Energética, y 

d) Producción y consumo sustentable de los sectores industriales y de la 

transformación. 

Para efectos de las fracciones II y III del párrafo primero del presente artículo se exceptúan los 

instrumentos normativos y de fomento ambiental que correspondan a las actividades del Sector 

Hidrocarburos. 

Artículo 17.- La Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros tiene las 

atribuciones siguientes: 

I. Ejercer las atribuciones que correspondan a la Secretaría respecto de los derechos de la 

Nación, en su carácter de dependencia administradora de inmuebles, sobre los bienes 

nacionales siguientes: 

a) Zona federal marítimo terrestre; 

b) Playas marítimas, y 

c) Terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito natural de aguas marítimas; 

II. Participar en los programas para la protección ambiental, manejo integral y el desarrollo 

sustentable de los bienes nacionales y ambientes costeros a que se refiere la fracción I de 

este artículo, así como participar en la formulación de normas oficiales mexicanas para su 

regulación ambiental; 

III. Dirigir la elaboración y proponer a su superior jerárquico las políticas públicas y 

lineamientos internos de carácter técnico y administrativo, sistemas y procedimientos para 

el uso, administración, aprovechamiento y conservación de los bienes nacionales a que se 

refiere la fracción I de este artículo, así como implementar las referidas políticas públicas y 

lineamientos que se aprueben; 

IV. Emitir las opiniones que le sean requeridas respecto de las manifestaciones de impacto 

ambiental de obras y actividades que se pretendan establecer o realizar en los bienes 

nacionales o en los ambientes costeros a que se refiere la fracción I de este artículo; 

V. Participar, con las autoridades competentes, en la delimitación de los recintos portuarios 

que afecten los bienes nacionales a que se refiere la fracción I de este artículo; 
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